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PARTE OFICIAL 

jrisidfAcia del Consejo de gtttikitcs 

S. M. el R e y (Q. D. O.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan, en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

i tatsrio ds la Babsraasiín 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Vista la inatunoi* promovida por don 
Lorenzo Delgado y D. Eduardo Canenoia 
y Gómez suplicando ¿odíete una dispo

sición aelaratorla en la que ae expre¿e 
no ser de necesidad presentar la docu

mentación en todos los Ayuntamientos 
cuyN8 vacantes se A n u n o i a n , bastando 
non que el aspirante, al solicitar la v a 

nante respectiva, exprese en su instan

nía haber presentado todos io dooumen

tr» exigidos en un Ayuntamiento, a. cuyo 
4ne¡ Alcalde podrá expedir un recibo 
aaoieoao ooQstaf los documentos «com

P«ü»i<ja, cuyo reeibo servirá como justi

«ftaote pnra loo demás Ayuntamiento, 
•Umpre que se acompañe á la instanoia 
*»e reuilu ©a el plazo lijado de treinta 
^ M a n i e n d o ademasen cuenta al dio ; oieu reao.ver únicamente que, precisando 
u

« e aquella disposición aclaratoria la I acompañar á la solicitud de concurso la 
repetición do certifldacioues que se fijan documentación que se detaUa en el artl

«° el art. 4.° del reglamento de 14 de Ju cu o 4.° del reglamento provjs'onal, bien 
^ P ^ a á o . puesto que oxigeu una de se pretenda una ó raa«i p'azss, para eví

t e n o s políticos y otra de la pleni.ud tar gastos puede unirse á la misma una 
*• derechos civiles, por lo cual igual copia en papel de oflolo de cada oert:fl

ap l i can se dispense de la presen oaclón que permita devo^er los docu

**«t6n de esas dos oenifioacionea, ó sean m mtos originales, previo ootejo y dW
U 3

* y 4 * del ari. 4.° del r a i rUmi in tn . emnM+< 

Bas dos, puesto que adolecen de una sen. 
cilla repetición, dudo el sentido de quo 
loa derechos civiles y polttioos lus tiene 
el ciudadano que no se encuentra proce

sado ni cumpliendo oondena y sea m i  . 
yor de edad, además do que ningún Tri I 
bunal las expide por la razón citada: 

Considerando quo la prepitala ínscau

oia comprende dus extremos qu« o invie

ne ostndiar separadamente, pues en la 
forma que 8o plantean las dos,cuestiones, 
de acceder A lo solicítalo tal y como se 
pide quedaría reformado el regameuto, 
siendo asi que todts las dulas que de su 
Interpretación ñatean deben eometetse ) 

sin prejuzgar, al Consejo de Estado para 
qoe, uida B U opinión, se dio'.e el regla

mento definitivo: 
Considerando que respecto de la pri

mera ouestión puede muy bien resolver

se y acceder A ella sin necesidad de alte

rar en lo máa mínimo el reglamento pro

visión*', pero no del molo que pretenden 
los firmantes de la instancia: 

Considerando que respecto de la se

gunda ouestión uo debe reso'vorse, por

que al hioerlo se reformaría el regla

mento, y de aqui que soto pueda tenerse 
en cunta para cnando se aorneta á infor

me del Consejo de Estado y se djote el 
definitivo; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á 
bien resolver únicamente que, preoiaando 

y 4 .
a del art. 4.° del reglamento, 

Weit<, que ya e3tau comprendidas en la 
«e consigna en el párrafo 5.° del ya 

«*Udo reglamento. 
^Ultaudo qoe la in?tancla en caes

la fandan en que alendo de neoesi

P
r

«scnt^r en los oonoursos anunoia

J Para proveer Secretarias de Ayan

**
m i e n

*° la documentación exigida en el 
^ • 4 . ° del 

5 ^ : ж г . й й г чип* * ида&ч, ш ь , 

reglamento vigente de Seore

gencia de conformidad de las copias, que. 
d aid i éstas como justifioan'es. 

De Real orden lo digoá V. S. pira su 
conocimiento, el de tos Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Mairid 11 
de Septiembre dá 1903. 

P. C , LOPEZ MORA 
Sr. Gobernador oívll de 
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COM&RCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES0RDENE3 
limo. Sr.: Rímití lo á iní>rme del Con

sejo de Ooras póblioas el expediente so

bre condonación de una multa de 753 pe

. 1 , / , , IF ¿T'. '41 

setas impuesta por el Gobernador civil 
de Valladoiid á la Compinla de los Ca

minos do Hierro del Nírto por el retraso 
con que el tren nú n. IG llegó á Medina 
del Campo el dU 29 de Julio de 1904, di

cho Cuerpo consultivo ha emitido el si

guiente diotamen. 
«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 

se dló ouenta del expediente ret tlvo á la 
condonación de una m u t a de 750 pesetas 
ImpuistaA !a CorapsIiU de los ferroca

rriles del Norte p"or el G ib ;rn »dor de la 
provincia de Valladolíd á caasa del re

traso oon que llejfó á ín lina del Campo 
el tren núm 16 de la finea de Malrld

lrún el dlar23 de Julio de 1901; asunto 
remitido á Infjrme del dbifiVjb por l aü l 

reooíón general de Obr»is públicas oon 
fecha 29 de Abril de 1905. 

Según la denunoia del J e f i de la pri

mera División de forrooirrilcs, el retraso, 
no justifioado, que sofrió el mencionado 
tren en la llegada á Medina fuó de treinta 
y nueve minutos, excediendo en treoe 
minutos la tolerancia oorrespen limite á 
la seooión IrúnMedina, y se debió á 
poca velocidad entro V.*nta de Dallos y 
Modlna; el ottado Jcf», considerando pe 
nablo el retraso propuso se multara A la 
Compañía en la cantidad de 750 pesetas. 

La Compifiia convenía en el retraso 
y cansa, pero dice que los trenes circula

ban en aquellos días con precauolnes, 
cumpliendo las ordenes que la División 
habla dado en vista de l o s d t f i o 3 queen la 
linea prodnjo la terrlb e manga de agua 
que descargó el día 8 de Julio. • 

La Comisión provincia
1

, considerando 
irresponsable á la CompaflU por el retra

so denunciando, opinó que no procedía 
imponer la malta. 

El Gobernador la Impuro, >in embargo, 
y la Compafiia solioita la condonación; 
pero ai informar dicha Au'oridad su ins

tancia dioe que hib ieu lo sidt propuesta 
por la División la malta de 750 peseta*, 
atendiendo no s6 o á 1* falta correspon 
diente al retraso propiatn»nte dicho, sino 
tambiéo á la de incumplimiento por parte 
de la Compañía de ta orden que !e había 
comunicado 1 1 División, en virtu l de la 
ouai debía restablecerse la circulación 
reglamentaria á pirt'.r del día 20, y de

biendo ser esta última falta oístlgada 
tn&a bien con uo oorrectivo disciplinario 
impuesto por la Superioridad que oon 
una multa, le parecía que podía rebajar

se la d* 750 pesetas á 500. 
El Nagooiado reoonoca la ftlta y con

viene en que debe castigarse, pero opina 
que se puede reduoir la multa á 500 p e 

setas, do aouerdo con lo propuesto por el 
Gobernador. 

Del oontenido de osle expediente y d e 
lo consignado oon más detalles en otro d e 
igaal otase que tamben informa la Seo

oión y que se refieren á ldóntioas fallas 
oometidas por la Componía en la misma 
línea y trozo, se deduoe: qoe por defec

tos de ooostruooión en la segunda vía, y 
no por averias oausala? por una manga 
de agua, la Divid <'>n sefiíló un plazo, de 
aouerdo oon la Cjinpafiia para que lug 
defectos se corrigieran, disponiendo que 
en tanto no se realiztba esto marcharan 
los trenes con preoau 'dones en el irayeolo 
do Venta de Iiiü>s á Medina. 

Qae no habienlo desaparecido los d e 

fectos en el plazo convenido, dispaso la 
División que los trenes volviesm á oirou 
lar por la vis únioa, á de qae haoién lolo 
oon la velooldad reglamentaria y la segu

ridad indispensable, so evitasen los re

trasos. 
Qoe la Compañía desobedeció esta or

den y continuó el servicio por la segunda 
vía, repitiéndose por lo tanto, los retrasos 
como consecuencia do las precauciones 
qae en la segunda vía era preciso guar

dar á causa de su mal estado. 
Existen, pues, aqut, á raAs do la falta 

que supone el retrasa propiamsute' diobo 
ó considerado en absoluto, las circunstan

cias agravantes de no haberse arreglado 
la vía segunda en el plazo concertado y 
de haberse desobedeoido la orden de la 
División, cuyo fio era qae desapareciera 
una anormalidad que perjudioaba al ser . 
vicio. 

T comí ni una ni otra oirounstanoia se 
JU3ufioaa por la Compafiia en sus invo

lucradas explicaciones, ambas debieron 
tenerse en oaenta por la División al de

terminar la oaanii i de la malta, y nin

gún dato se aporta ahora que atenúa las 
responsabilidades de la Componía, D O 
hay razón alguna, Ajuicio ds la Seooión, 
para que la multa se rebije, acordando 
en virtud de ello consultar A la Superio

ridad: 
Q i e n o está justificado oondonar la 

mu>ta de 750 pesetas impuesta á la Com

pañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Valla 
doüd á causa del retraso 000 que llegó & 
Medina del Campo el tren núm. 10 de la 
linea de Malí: l á Irán el día 2G de Julio 

e 1901». 
d 
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Lunes 18 de Septiembre de 1905 

T conformándose S. M. el Rey (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen y con lo pro 
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo V. I. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos &fios. Madrid 1.° de 
Julio de 1905. 

ROMANONES 

Sr. Director general de Obras públioas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente so
bre oondonaoión de una malta de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de 
Madrid A la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, por el retraso oon que 
el tren n úm. 8 llego á Madrid el día 13 de 
Junio de 1903, dicho Cuerpo Consaltivoha 
emitido el siguiente diotamen: 

«Bu sesión del dia 15 de Julio se dio 
onenta del expediente relativo a la oon 
donaolón de una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrooa-
riles del Norte por el Gobernador de la 
provinoia de Madrid á causa del retraso 
eon que llegó á esta oorte el tren núm. 8 
de la linea de Madrid & Irún el dia 13 de 
Junio de 1903, asanto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de 
Obras públioas oon feoha 28 de Junio del 
o r r t e m e año. 

Este expediente fué informado por la 
Sección segunda oon feoha 12 de Febrero 
del año actual en el sentido de que debia 
devolverse al Jefe de la primera División 
de ferrocarriles para que se sirviera am 
piar su informe manifestando si los cru
zamientos deleitado tren8oon los trenes 
7 y 1 pudieron verifioarse de modo que, 
ain perjudicar el servicio, se hubiere evi
tado el retraso del 8 en su llegada a Ma
drid. 

El mencionado Jefe, al dar explicacio
nes respecto a ese punto conoreto, dioe: 
que si el tren 8, cuya parada en Brivies 
oa no debe ser mas que de un minuto, no 
se hubi«ra detenido diez y ocho minutos 
en dicha estación, habria podido salir de 
Santa Olalla eon suficiente anticipación 
para cruzar en Qaintanapalla oon el tren 
1, ofreciendo esto la veaiaja ae ser esa 
estaoión l a d e oruzamiento normal de 
ambos trenes. 

Añade que aun cuando de ese modo se 
hubiere retrasado el tren núm. 7 en Santa 
O.alia diez y siete minutos habria podi
do ganarse ese tiempo en el reoorrido de 
173 kilómetros que hay desde Santa O a-
11a á Ormaiztegui, donde cruzan el 7 y 
el 12. 

Mamfiesta'que, perdida esa combina-
olón, también se pudo haber evitado el 
retraso dal tren 8 en Santa Olalla; don
de esperó treinta y un minutos al l , ve -
r i tica n do el oruoe de antes en Quintana-
palla, que es la estaoión designada para 
ello, y que esto sólo hubiera retrasado al 
tren 1 oatoroe minutos cuando más. 

Entiende, en resumen, el Ingeniero Je 
fe que al bien el retraso ocurrido en la 
Becolón lrúo á Miranda no es penable, 
por resultar justificado, como los efeotos 
de las perturbaciones en los cruces pro
ducidas por tal retraso pudieron evitarse 
adoptando la Compañia posibles y con
venientes medidas p-»ra ello, prooede 
confirmar la multa impuesta. 

La Seooión no puede menos de ver que 
en efecto, han podido y debido adoptarse 
por la Compañia procedimientos en 
virtud de los cuales no habría sufrido el 
tren 8 el retraso denunolado, y el no ha
cerlo asi demuestra, ouaodo menos, 

falta de celo ó de interés por el servicio, 
creyendo si duda la Compañia que el re
traso justificado en ana sección la ponía 
ya á cubierto de toda responsabilidad 
por el que ooasion*se con otro, sin fijarse 
en que si había medio?, como los hubo, 
de evitarse este último, no se le debe 
considerar exenta de esa responsa
bilidad. 

En tal oonoepto, conforme oon el Jefe 
de la primera División, aoordó consultar 
á la Superioridad: 

Qae no prooede condonar la multa de 
250 pesetas impuesta A la Compañi i de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Madrid á causa 
del retraso con que l e g ó A esta corte el 
tren núm. 8 de la linea Madrid-Irún el 
día 13 de Junio de 1903 » 

Y conformándose S. M. el Rey(Q.D. G.) 
oon el preinserto dictamen y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeotos procedentes. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Agosto de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públioas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente so 
bre oondonaoión de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador oivll 
de la Corufia A la Compañia de los Cami
nos de Hierro del Norte por retraso del 
tren núm. 2 el día 5 de Enero de 1904, 
dioho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente diotamen: 

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 
se dio ouenta del expediente relativo A la 
oondonaoión de una multa de 500 pesetas 
impuesta A la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la 
proviooia de Corufia A oausa del retraso 
con que llegó á dicha capital el tren oo 

opina que la rotura del tubo, dadas las 
oirenntanoias que concurrían en la inA-
quina, no puede considerarse fortuita, no 
hay base en qae fundar la oondonaoión 
de la multa. 

Ademas, la frecuencia con que en la 
Compañía del Norte se producen averias 
en el material móvil, lo oual reconoce la 
Secoión por los muohos y análogos expe
dientes de oondonaoión qae viene infor
mando relativos A dloha Compañia, prue
ba que A oausas bien conocidas, y no A 
las que no pueden preverse, obedecen los 
desperfectos que las mApuinas experi
mentan en maroha, las cuales originan en 
el servicio las consiguientes perturba
ciones. 

En virtud de ello y del exceso que su
pone respecto A la tolerenoia el retraso de 
que se trata, aoordó consultar A la Supe
rioridad la oonc'usión siguiente: 

Que no prooede condonar la multa de 
500 pesetas impuesta A la Compañía de 
•os ferrocarriles del Norte por el Gober
nador oivil de la provínola de la Corufia 
A oausa del retraso con que llegó A dicha 
oapital el tren correo núm. 2 de la linea 
de Madrid A la Corufia el día 5 de Enero 
de 1905.» 

Y conformándose S. M. el Rey(Q. D. G.) 
con el preinserto diotamen y con lo pro. 
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver oomo en el mismo se pro 
pone. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y efeotos oportunos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid 1° 
de Julio de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Direotor general de Obras públi

oas. 

Ministerio de la Guerra 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Exorno, Sr.: Siendo conveniente esta-
bleoer nuevas bases para el nombramien-

rreo núm. 2 de la linea de Madrid A Co- to del personal auxiliar necesario en los 
ruña el dia 5 de Eaero de 1904; asunto 
remitido A informe del Consejo por la 
Direooión general de Obi as públioas oon 
fecha 11 de Abril de 1905. 

En la denunoia del Jefe de la quinta 
División de ferrocarriles se dioe qua el 
menoionado tren llegó A ta expresada oa -
pital eon un retraso de dos horas treinta 
y siete minutes, excediendo en una hora 
ouarenta y ouatro minutos la tolerancia 
oonoedida A la ouarta seooión, o m p r e n 
dida entre Monforte y Corufia, y que la 
causa determinante del retraso fué ha
berse inutilizado la maquina en la esta
oión de Bóveda por rotura de un tubo de 
oalefaooíón, caso que A juicio de la Divi
sión, no podía cons iderarse fortuito, y , 
por io tanto, que existiendo responsabi
lidad pera la Compañía, proponia se mal-
tase A ésta en la oantidad de 500 pesetas. 

La Compañía, oonsiderando el caso 
fortuito, pretende} estar exenta de res
ponsabilidad y oree no prooede la apli-
oaoión de correctivo. 

La Comisión provincial opinó que debía 
imponerse la .multa; el Gobernador la 
impuso, y la] Compañía solicita la con-' 
donaoión. 

El Negociado opina que no procede 
condonar la multa, fundAodose en que la 
División oonsidera fortuito el oaso, y 
como consecuencia, qae no es disculpable 
el retraso qne produjo la rotura del tubo. 

laboratorios de medioamentos de Sauidad 
militar y en las íarmaoias militares esta
blecidas para el servicio espeoial de ven
tas, asi oomo en las de los hospitales mi
litares cuando sea preciso oomo derivado 
de dicho servioio; oon objeto de que el 
personal citado sea, en lo posible, de la 
misma prooedenoia y tenga bAbitos de 
subordinación y obedienoia necesaria en 
toda dependenoia, y principalmente en 
las de oarActer militar 

El Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien dis
poner lo siguiente: 

1.* El personal auxiliar de los labora 
torios y farmacias menoionados se oom 
pondrá de mozos para los primeros y de 
practicantes y mozos para las segundas, 
y serán en el número estrlotamento pre
c iso , se^ún las neoesidades del servioio. 

2 . a Para ooupar las plazas de ambas 
olases serA condioión preoisa el haber 
servido en la brigada Sanitaria oon bue
nas notas, y sólo en el caso de no haber 
aspirantes procedentes de ella podrán 
ser designados lioenoiadoa del Ejército ó 
personal de la oíase oivil, siendo estos 
últimos solamente cuando nu haya aspi
rantes qne hubieran servido en filas. 

3.* Para desempeñar el oometido de 
practicante será indispensable, además 
de la condioión que se expresa anterior
mente, justificar el haber demostrado su 
aptitud en el servioio de farmacia en las 

oia en la base anterior Berá técnico 
práctico, veriticAndose en Madrid cuaQ 

do existan vacantes por un Tr ib Q n a ¡ 
oonstituído por los Jefes de las f 5 r m a c i M 

militares, presidido por el de más cate, 
goria ó mAs antiguo y por orden del j e fc 
de la 8eoolón de Sanidad militar de est e 

Ministerio, á quien se dará cuenta del re. 
sultado del mismo. 

5.* Los aspirantes deolarados apt 0 | 

serAn propuestos para la vaoante A q Q e 

aspiren y su nombramiento será provi. 
sional hasta que transourrido en un me» 
se manifieste por el Jefe del Servicio q^e 
reúne las condioiones precisas en todos 
oonoeptoa para el desempefio de su oo. 
metido, en cayo oaso se le nombrará 
efectivo. 

6.* Los practicantes se dividirán eo 
tres grupos y se demotuinarAn de prime, 
ra, segunda y terebra clase, esta última 
como de ingreso, y disfrutarAn respecti
vamente la gratificación djaria de4,3'5() 
y 3 pesetas, siendo por este ooncepto com
patible oon sueldos pasivos ó de retiro 
que pudieran disfrutar los interesados. 

7 . a El jornal de los mozos será el de 
2'50 pesetas al ser nombrados, y como 
máxlmam el de 2'75 en las farmacias; y 
en los laboratorios, como oaso espeoial, 
podrán llegar al de 3, oon el intermedio 
del de 2'75. 

1 8 . a El aumento de gratificación á los 
practicantes, desde la de ingreso á la in
termedia qae se cita, asi como á los rao. 
zss de los laboratorios, y A la máxima i 
los de las farmacias, se concederá A pre
puesta del Jefe de la dependencia res
pectiva, sin limitaoión de tiempo de ser
vicio, pero siempre dentro do los prime
ros oinoo años de prestarlos, si bien de
berá transcurrir plazo bastante para qae 
puedan demostrar el oelo é idoneidad 
que exige la oonoeaión de ana reoom-
pensa. 

9 . a Cumplidos que sean por diobet 
practicantes cinco años de permanencia 
en sus destinos sin interrupción en la 
misma dependencia ó en varias, si el pase 
A ellas se efectúa por conveniencia del 
servido, serán propuestos por el haber 
máximo como recompensa A su constan
c ia y merecimientos, siguiéndose ipaal 
procedimiento para los mozos de los la
boratorios. 

10. Los aspirantes A practicantes, des
pués de llenar los requisitos que se citas 
en las bases anteriores, serAn propuestos 
eo trámite reglamentarlo por el Jefa 
la dependenoia en que hayan de servir 
al de la Seoción de Sanidad de este Mi
nisterio, quien les expedirA el nombra
miento de provisional, siéndolo el defini
tivo oon la aprobación del General Sub
secretario del mismo. 

Los mozos serán propuestos en 
Igual 

forma, y su nombramiento lo hará di c D ? 

Jefe de Seooión. 
11. El aumento de gratifloaoión « 

praotioantes y mozos A que ae oontrae 
base 8 . a se harA A propuesta de lo» J e 

de las dependencias respectivas 7 
aprobarA por los que verifioan loa uo*" 
bramientos. 

12 Las plazas de praotioantes y D 

f ~ J I 
La demostración de que los oasos son ! que tiene A oargo el Cuerpo de Sanidad 

fortuitos corresponde hacerla A las Com- . militar, ó en la prAoticn particular, y 
paflias cuandoj estas pretenden estar ' probaren un examen los conocimientos 
exentas de responsabilidad, y como la ] necesarios. 
Co mpafiía no lo demuestra y la División 4 " El examen A que se haoe reteren-

zos, cuya oreación se oonoeda prevíam»»' 
te para las farmacias délos hospital**1^* 
litares, oonse cnenciadel servicioespe* 
de venta, se cobrirán en las ml»n»* , 0<J 
dio iones que las prevenidas par» ' o l 

las establecidas para dicho « x c l o s

| { # 

,doseel e ^ n i e o j V 
primeros por ei personal farn>»cc ^ 
del establecimiento, tenícnao en 
Por lo que afecta á les mozos, qOe * ^ t 

nal que disfrutarán serA iga f l l * ^ 
tenga señalado el personal de i£ a * 
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sirva en la dependencia como 

"So a l P r e 8 ° P a e 8 t 0 -
n Las solioltudes de loa aspirantes 

, fl* plazas de practicantes y mozos se-
* * dirigidas al Jefa de la Sección de 
^ i d a d militar de este Ministerio, á 

quien por los Jefes de los labora«orios y 
farmacias se comúnioarán las bajas que 
ocurran en su dependencia respectiva, 
verificándolo reglamentariamente-, y 

14 Las vacantes de practicantes y 
! mozos se aounoiarán en el Diario Oficial 

de esto Ministerio para que puedan soli
citarse, y transcurrido que sea el plazo 
máximo de un mes, se cubrirá con arreglo 
á las bases que anteceden, verificándolo 
úesáo. luego si hubiera personal en condi
ciones. 

De real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimiento ydemáeefeotos, Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 12 de Sep
tiembre de 1905. 

WEYLER 
Señor 

G O B I E R N O C I V I L 

J S P A « E T J i ? « & P E O S E A © P Ú B T u I C á S . - C A H R E T E S á S 

R H Oiifloada por el A'calde Constitucional de Arg»nda la re'ación nom'nal de ¡os propietarios á quienes se ocupan fincas en aquel término mnnioipal, con motivo de 
obstrucción de la carretera de teroer orden de Velillade San Antonio á ta de Madrid á Castellón, he acordado publicarla á continuación, A fio de q u 9 los interesa

d l o diob» expropiación, puedan presentar en el plazo ¿o veinte dUa, ante el Aloalde respectivo, las redamaciones que consideren oportunas oontra la necesidad de 
capnoión de sus flacas, debiendo haoerse éstas reclamaciones, bien sea verbalmente, bien por esorito, según lo dispuesto en el articulo 17 de la vigente Ley de ex -

'*ropiaoión forzosa. = Madnd 12 deSeptiemb-e do 1905. = El Gobernador, Ruiz Jiménez. 

RELACIÓN nominal de los interesados en ln expropiación que ha de hacerse para Ja consfrucción del trozo de la carretera de tercer orden de Vetilla de San Antoni 
¿la de Madrid á Gaitellón, según los resultadosd> l replanteo en el término municipal de Arganda. 
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NOMBRES DE LOS P R O P I E T A R I A S 

D. Juan Jobo Yépes 
Jerónimo rtanz 
Joaquín Garoia 
Julián Garda 
Enrique Cadreoha 

Herederos de D. Emilio C l a v o . . . 
D. Pablo Sardinero 

Mateo Hernández 
A ber'o Saloedo 
Teodoro Riflza 
Rioardo Majolero 

Herederos de D. Pedro Daganzo, 
Miguel Cebrián 

Herédelos de Mariano Aguado . . . 
D. Pedro Bachiller 
Heredaros de Miguel BenavldeB.. 

Luis Prota. 
Señora Viuda de Juan R i c o . . . . . 
[). Y i - . tonano Riaza 

Jote Antonio Salvanés 
Tomás Sanz 
Fernando 8»nz. 
J Ü U I Calleja 
Juan RiaZi 
Gregorio Melano 
Tomás Rinoonada 
Saturnino Garoia 
Ramóu Majolero 
L a u t a Milano 
Teresiano Cebrián 
Teodoro Rloza 
Miguel Balearas 
Isidro B «learaz 
Emilio Cebrián 
Manuel Perez de Soto 
Laura Milano 
Juan José Yépes 

Exorno. Sr. Marqués de Hoyos . . 
D. Bmlto Clemente 

Fernando Sanz 
Manuel Pérez de Soto 
Juan José Yépes 
Francisco Gómez 
Fernando Sanz 

DOMICILIOS NOMBRES DE LOS A R R E N D A T A R I O S 

Arganda del Rey 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idtm 
ídem 

dem * 
dem 

Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Madrid 
Arganda del Rey. 
I lem 
Madrid 
Arganda del Rey. 
Idem 
Madrid 
Arganda del Rey. 
Idem 
Idem 

D. Celedonio 

D. Celedonio 

DOMICILIOS CLASES DE U S FINCAS 

López. 

López. 

arganda. 

> 
» 

Arganda. 

Viña, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
(dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
«rial. 
Vitt*. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cereales. 
Idem. 

fldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1,1 o UJ. 

9 5 . - 7 8 8 . 

a y u n t a m i e n t o s 

Secretarla 
E«ta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en públloa subasta la ejeouoión 
^ e varias obras de reforma y reparaoión 
^ la oasa Maniolptl, sita,en la Plaza de 
Chamberí, núm. 7, bajo ei tipo total de 
^01*80 pesetas. 

Ucltadores, que podrán presentar-
i e Por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
° ° a poder en e s o s últimos casos, bastao-
|*fcdo por alguno de los Sres. Letrados 
^ í ia tor la l e s D. Manuel María Morlano, 

D. Ignacio Saárez García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como fianza pro
visional la oantidad de 225*10 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, aoompafiando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el re
matante la definitiva de 450 (20 pesetas 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la oertiflotolón oorespon • 
diente. 

La subasta se verificará el día 24de Oo-
tubre de 1905, alas dooe, en la l .V'asa Con
sistorial, plaza de la Villa núm. 5, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Aloalde ó de 
quien al efecto delegue, y oon las forma

lidades del art. 17 de la Iostruooión de 
24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma, se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 

! (Negooiado 5.°), durante las horas de do-
1 ce á dos, todos los días no feriados que 
| m edien hasta el del remate. 

En les referidos pliegos de condiolones 
' se consigna la obligación que contrae el 

rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 

satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 10. a de 
las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que e s 
tablece el art. 29 de la Insti noción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reolamaoión alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre 1905.= El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbradojiel 

Estado de la clase 11.* y al presentarse ns-
var escrito en el sobre lo siguiente: Prop*-
$iciónpara optará latubaita d-t..) 
D.. . que Ylve... enterado de lai oondi-
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oiones de la subasta en pública licitación 
para la ejecu.-ión do varias obras de re
forma y reptraoión de la Casa Municipal 
8i:a en la plaza de Chamberí, núm. 7, 
anunolada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día d e . . , conforme en , 
nn todo con &a mismas, se compromete 
á tomar á SQ oargo diohas obras, oon es
tricta sujeción á ellas por (aquí la propo
sición en esta forma: el preoio tipo ó oon 
la baja de—tanto por ciento, en letra — 
en el precio tipo).. 

(Fecha y firma del proponeate). 
9 8 . - 8 3 3 

En cumplimiento de la Ley y disposi" 
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Seoretarla, durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
parala habilitación de un crédito e x t r a o r 
dinario de 85 000 pesetas al Concepto 5.°, 
de 8erv¡cios del Capitulo 35, articulo 3.° 
del vigente presupuesto oonsignado, para 
atender al servicio de pozos negros, en la 
forma quo se determine, a fio de que 
pueda s e r atendido, durante los dos últi
mos trimestres del ejeroicio, siendo cargo 
dioho orédito extraordinario á las 3S0 000 
pesetas, establecidas en el Capl'.ulo 20, 
art. 5 o , concepto ultimo del mismo presu
puesto, para obras en les locales, refor
mas de material y reorganización en g e 
neral del servido de Incendios. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre de 1905 = El 
Secretario, F. Ruano. 

98.—834. 

La Junta municipal se halla oitada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 18 del actual, a las diez 
de la m*fiana, oon objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
aprobatorio de las bases nceptadas por 
la casa Morgan y Elllot, para la e'eva-
ción desagua á los barrios de los Cuatro 
Caminos, Guindalera y Prosperidad, y 
disponiendo la turma de pago de este 
servicio. 

Otro aprobatorio de les pliegos de oon-
dioiones para subastar el arrastre del 
material del servicio contra incendios, 
hasta ei 31 de Diciembre de 1909. 

Otro autorizando un suplemento de 
orédito de 9-500 pesetas, para uniformes 
do bomberos. 

Otro autorizando un suplemento de 
orédito de 20 000 pesetas, para gastos j u 
diciales, otorgamiento de escrituras, etc. 

Otro disponiendo la jubilación do uq 
maquinista de la elevadora de agua de 
los Cuatro C a m i n o s . 

O ro aprobatorio de la olas :fl3to :óa pa
siva de un Tocólogo de la Beneficencia 
municipal, jubilado. 

0:ro disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente a las cuentas g e 
nerales del ejeroicio de 1903. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo ésta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente Ley. 

Madrid 15 de Septiembre de 1905.= 
El Seoretario, Franolsco Ruano y Ca-
rriedo. 

840.—98. 
Canettcia. 

El '.día 20 de Agosto último y del si-
lio llamado «Matallana» de este término, 
desapareció una vaca de seis años, pelo 
negro, un pooo retinta por el lomo y oon 
la oreja derecha cortada, de la propiedad 
del veoino de esta villa, Dámaso l laman. 

Se ruega & las Autoridades que en caso 
de ser habida la vaca indicada, lo pongan 

en conocimiento de esta Aloaldía, para 
que el du- fio pueda recoger'a en el eltlo 
que aparezca, 

Canencia 11 de Septiembre de 1905.= 
E' Aloalde, Roque do Luoas. 

98 
Coslada 

Las cuenta* municipales correspon
dientes al afio de 1904 y su periodo de 
ampllaoión, están expuestas al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quiuce dí -s á los efectos 
prevenidos por el art. 161 de ¡a ley Mu-
nlolpa!. 

CoBlada á 5 de Septiembre de 1905 = 
El Aloaldo, Julián de San Antonio. 

97 - 8 2 4 . 
Chamar tin de la Ilota 

Por dimisión del que la deseinpefiaba, 
E e h e . i vacante la plaza de Méjico lito-
lar del distrito del Este de este lérm'no, 
dotada oon el haber.sjin.al lio. 750.peseUS. 

Lo que a e anuncia para que den
tro del plazo de treinta días, puedan pre
sentar en la Secretar! i de este Ayunta
miento, las. oportunas instancias y á las 
que es requisito indispensable, se acom-
p H Ü e el titulo y demás documentos que 
so crean oportunos. 

Chamartln de la Rosa 12 de Septiem 
bre de 1905. = Ei Alcalde, P. S. Pa'.aoios. 

97.—821. 
Fresnedil las 

Fijadas definitivamente por esta Ayun
tamiento, las cu-.ntas Municipales de este 
pueblo, correspondientes «I «fio de 1904, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por término de quinre días, á 
los efectos prevenidos en el úUirao pá
rrafo del art. 161 de la Ley municipal vi
gente. 

rresnedillns 5 de Septiembre de 1905. 
— El Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

97.—823. 
l -ozoyncla 

L«s cuentas Municipales de esta villa, 
corr-spondientea al »fio de 1904, se ha
llan terminadas y expuestas al público 
por término de quinoe días para oir re
clamaciones, pasados los cuales ne se ad
mitirá ninguna. 

Lozoyuela 3 de Septiembre de 1904.= 
El Alcalde, Pe'.ayo Qcrnánz. 

9 7 . - 8 2 5 . 
Xavace rrada 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por término de quince días, en la 
Secretar!* do este Ayuntamiento, la 
cuenta de fondos municipales, c o r r e s 
pondientes al afio de 1901, y en su periodo 
de ampliación, á los «-reatos del ar
ticulo 163 de la ley Municipal. 

Navaeerrada 30 de Agosto de 1905.= 
El Alcalde, Marcelino Jorge. 

9 7 . - 8 2 6 
Patones 

El presupuesto Municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el afio próximo 
de 1906, se halla terminado y expuesto 
al público en esta Secretaria por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Patones á 11 de Septiembre de 1905 = 
El Alcalde, P. D. y O., Manuel Gómez. 

98.—838. 
P i ñ a é c a r 

El presupuesto ordinario formado por 
este Ayuntamiento y censurado por el 
Regidor Sindioo, para el próximo afio de 
1906, se halla expuesto al público por 
término de quinoe dias, para oir reo!a-
mnoiones, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, á los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal. 

Pifiuóoar 8 de Septiembre de 1905 =E1 
Alcalde, Ceoiiio Fernández. 

9 7 . - 8 2 2 . 

Rivas y Vacia Madrid 
Se encuentra terminado y expuesto al 

público por término de quinoe días en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, con ê  
fio de oir redamaciones, el pro»upuesto 
Municipal par*.el próximo afio de 1906. 

-Lo que se hace público á los efectos | 
del art. 146 de la iey Municipal. 

Rivas y Vacia Madrid 12 d i Septiem
bre dn iyo5. = El Alcalde, Cíeto Cascaje-
ro .=El Secretarlo, JoséUrosa. 

9 8 . - 8 3 6 . , 

H o z a s de P u e r t o Rea l 
Desde esta fecha y por término deqin-

ce días, se encuentra expuesto al público 
en la Sjoretarfa de este Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario pin a el afio 1906. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos legales. 

Rozas de Puerto Real á 11 de Septiem
bre de 1905. = El Atoslde, Jerónimo 
Martin. 

9 8 . - 8 3 5 . 

Meladas judiciales 

Jnzsrados m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Luis Roirlguez y Ponce de León-, 

Primer Tejiente del Regimiento "infan
tería Covadonga. nú ai. 40, y Juez iris-
trnotor del expe líente ios ruido por falta 
de incorporación al reo'.nta de la Caja d e 

Astorga, JOÍÍÓ Ro.irígnez Alvarez. 
Por la presente requisitoria llamo, óit° 

y emplazo al r:f trido r-dut*, nntural.de 
Pacamo del Sii (León), hijo de Lorenzo y 
Beatriz, de veintitrés afios, s-útero, de 
oliólo jornalero y cuyas a- flis se ignoran 
para que eu el término de treinta dias, á 
contar des 10 la f;cha d é l a publicación 
do la presente requisitoria en ¡os Boleti
nes oficiales de las provincias de Madrid 
y León, y Gaceta de Madrid^ comparezca 
ante este Juzgado que tiene su residenoia 
en el ouartel de los Uoks do esta corte, 
para responder á los oargos que lo resol
tan por su falta de incorporación; b-jo 
apercibimiento qu*. sí no lo verifica será 
declarado en rebe'dla. 

Por tanto, en nombre do 3 . M. el Rey 
(Q. I). G.) exhorto y requiero á tod »s las 
autoridades tanto civiles oumo militares 
y de policía ju lioial, practiquen ao'.ivas 
diligencias para la buso* y captura del 
referido soldado y, caso de ser habido, lo 
remitan en oalidad de preso, oon tas se
guridades convenientes á este Juzg.ndo á 
mi disposición, pues así lo tengo acor 
dado. 

Dada en Madrid á 6 de Septiembre 
de l905 .=Luis Rodríguez. 

9 7 . - 8 3 2 . . 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado' 

de primera Instancia del distrito de la 
Universida 1 de est-t oorte, en autos eje
cutivos que sigu-J D Antonia José Pavón 
y Viera contra D. Rhf*el Caminero Ca
rrasco, sobre pasco de pesetas, se sacan á 
á publica subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes: 

1. a Una ouarta parte de un solar titu
lado de las Monjas, término de Valdepe
ñas, sitio de Aberturas, casa de los Molí 
ñas de cinco f megas, dos celemines y un 
cuartillo de tierra. 

2 . a Una ouaru parte de una vífia quo : 
tiene toda diez mil dosoientos noventa y J 
seis vides, término de Valdepeñas, sitio 
de Aberturas y oasa de Juan González, 
camino de Manzanares á la dereoha. 

3 * Una oasa que consta de doso 
tres metros oon servidumbres y h u í r ^ 0 1 

dos mil novecientos c i n c u e n t a -

rjoriA 

cuenta 
metros cinouenta y un centímetros 
arte y alberoa, que forma una t i n C f t 

Valdepefias y su oalle de Bataneros, 0 ^ 
mero cuarenta.— • 

4.* Una oasa de o-hocientos Síient 
metros, sita en Valdepefias, otile de 
tañeros, número cincuenta y dos. 

5.* Una tercera parte de la Vifla 0,j 
vnr titulado tMasianchor» término <J! 
Valdepeñas, sitio de la oasa Blanca ^ e 

tres mil trescientas vides y oi?nto sesenta 
olivos, plantada en tres ftnegas y media 
de tterra. 

Las referidas fincas so venden bsjo i*, 
siguientes 

Condiciones 
1.* No se admuirá postura qu a n o 

cabra las dos teroems pirtes de la oso-
tiü.id en que re* peo; i v a mentó ha sido 
va orada cada una de las ti• ic s, qae SOQ: 
la primera eu doscientas cjncuenta p e . 
S H U H ; la segunda en tres rail iresoientai 
cincuenta > siete p e s e t a s ; la teroera en 
tres mil cuatrocientas d i e z pe$ei«s; | | 
cuarta en diez mil quinientas pesetas; y 
la quinta en mil quinientas sesenta y 
oinoo pesetas. 

2 . a Para tomar pane en la 6Ub*st» 
deberán los Imitadores oonoignar en la 
Mesa del Juzgado'ó establecimiento des
tinado, al efecto, el diez por ciento de la 
tasación, &in cuyo requisito no során ad
mitidos. 

3 . a Los Imitadores tienen de mani
fiesto en la Escribanía, los títulos de pro
piedad, suplidos por oertiíl taoión del Re
gistrador, debiendo c o n f i r m a r s e c o a 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

4 . a . La subasta se ce'obrará on este 
Juzgado, sito t-n la calle del General 
"Castafijs, número uno, el dia catorce de 
Ootubre próximo, á las dos de su tarde. 

Dado eu Madrid á nueve de Septiem
bre de mil noveolentos olnoo. = V.° B.°=* 
El Juez de primera instancia, llonorlo 
Valentín.= E1 Escribano, P. 8 . , A. Luii 
Rubio. 

9 2 — P. 

B A N G O D12 E S P A N T A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisib e n ú m . 4?6059i 
expedido por este estableo miento en 21 
do Diciembre de 1900, á f<*vor d» don 
Federico de Fontoub¿rta y Rioafort, »* 
anuncia al públloo por bfguuda V f Z , p » r i 

. que el que se crea con derecho á reo!*-
mur, lo verifique d e n t r o del p'azo de dol 
meses, á contar des.le el din 12 del *o-
tual, fecha de la primera inserción d« 
este anunoio, en los periódicos oflci»le«t 
GaciUi 4« Madrid y Bui,jtTis¡ OKÍCJAI- á» 
e s t a provincia, s e g ú n tietermín»» W t r " 
tlcuio 6.° del R ' - g U i n e n t e vigente deenW 
Banco; adviniendo que, transcurrido 
dicho plazo sin redamación de tercer . 
se expedirá ol correspondiente dup ic* 
de m.-bo resguardo, anulando ol PrmVT 
tlvo y quedando él Baoóo e*enl<5 de toa* 
responsabilidad. 

Madrid 22 de Junb de 1905. = k l > l ° 
seoretario, Francisco Bek'a. 

41. 

A N U N C I O 
En la noche del 12 del mes corrUjoJ» 

ha desaparecido de la Dehesa »»» 
«Va!dem*qued»», término de a i c D ° ¿ ¿ « 
blo, provinoia de Madrid, no po» ^ 
4 i'fios. 7 cuartas, n«*2ro, a 'go P A r ¿ ¿ e f l O i 
zado de las patas y estrellado: » ü

d s , 
c a l l e de San Joaquín, n ú m . 8. 
Isidro de Segovia. ^ __p_ 

Kaoueía TlpüKratto» ool floopio10 
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